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¿Cómo Hablan los Medios? Módulo 2 Los actos 
del lenguaje 
 

4: Los actos básicos del 
lenguaje (describir, 
enjuiciar, afirmar) 
Resumen: La fi losof ía del lenguaje expone que cuando 

hablamos estamos actuando, generando. Todo acto en el 

que nosotros af irmamos, describ imos, enjuiciamos, es 

en real idad una acción. Cuando decimos “te extraño” es 

porque extrañamos.  
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Las declaraciones, los juicios y 
las afirmaciones pueden ser 

ciertas o falsas 
Su validez depende de la autoridad de quien realice estos actos 
del lenguaje 

La filosofía del lenguaje expone que cuando hablamos estamos 
actuando, generando. Todo acto en el que nosotros afirmamos, 
describimos, enjuiciamos, es en realidad una acción. Cuando 
decimos “te extraño” es porque extrañamos.  

El filósofo John R. Searle proponía una división de los actos que 
realizamos cuando hablamos. Los llamó actos del habla. Estos 
actos del habla son los siguientes:  

 

Afirmación: cuando expongo algo que considero verídico. Es dar 
la palabra. Decir algo que consideramos verdadero. De lo que 
estamos seguros. Ejemplo: cuando describimos una situación: “El 
día está nublado y gris”. Si afirmamos esto, entonces es que 
estamos seguros de ello.  

Declaración: Cuando exponemos nuestras ideas o convicciones 
sobre el mundo. Por ejemplo, cuando decimos “John Lennon era 
un gran músico” o “la comida china es deliciosa”. Al declarar 
estamos, de alguna forma, generando una idea del mundo. 
Pueden transformar la realidad propia o la de alguien que nos 
otorgue autoridad, que crea en lo que decimos. Ejemplo: al 
escuchar las ideas sobre John Lennon o la comida china alguien 
puede decir: “es verdad, la música de John Lennon es muy buena. 
No me había dado cuenta”. 

Juicios: Son similares a las declaraciones. Intentamos dar 
condiciones, características, valores a lo que decimos. Por 
ejemplo: “El pueblo es sabio” o “Ese señor es una persona 
violenta”. Los juicios pueden dotar de valores y estereotipos a las 
cosas y personas. Como las declaraciones, pueden transformar la 
realidad de quien los emite y de quien otorga autoridad a la 
persona que emite los juicios. El ejemplo típico de los juicios es el 
de un juez cuando sentencia a alguien. Tiene autoridad para 
hacerlo, al igual que el jurado, cuando dice “culpable” o 
“inocente”.  

Los juicios, las declaraciones y las afirmaciones pueden ser ciertos 
o falsos dependiendo de la autoridad que se otorgue a quien los 
emite.  


